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8.º Plazo de presentación de solicitudes: Un mes, contado a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria en el BOPZ.

9.º Documentación a aportar: 
La solicitud constará de:
1. Instancia en la que figure el nombre, dirección, DNI y NIF del solicitante, acre-

ditando la representación que ostenta en la asociación o entidad sin ánimo de lucro 
(presidente/a o director/a) (anexo I).

2. Fotocopia de la resolución de inscripción de la entidad en el Registro General 
de Asociaciones de la DGA. 

3. Certificado de identidad deportiva actualizado, en su caso.
4. Certificado del cargo de presidente y secretario. 
5. Copia certificada de libro de socios.
6. Memoria explicativa sobre el proyecto o actividad a subvencionar que conten-

ga los datos referidos a objetivos de la misma, fecha o fechas de ejecución, presu-
puesto total y financiación prevista, en los siguientes puntos:

• Denominación del proyecto.
• Presupuesto de ingresos y gastos de la actividad o evento a subvencionar.
• Justificación del proyecto.
• Estructura organizativa y de funcionamiento del proyecto.
• Temporalización del proyecto. Cronograma.
• Ámbito geográfico de aplicación.
• Descripción de objetivos a conseguir.
• Descripción del valor añadido que supondrá la actuación.
• Determinación de posibles beneficiarios. 
• Estimación de socios o participantes beneficiarios del proyecto.
• Financiación prevista y sus colaboraciones.
7. Importe total de la subvención solicitada, que no podrá exceder del 75% del 

presupuesto aportado.
8. Breve memoria de las actividades realizadas en la anualidad precedente o 

desde que se constituyó en caso de haberlo hecho en el año anterior.
9. Copia certificada de las cuentas del ejercicio anterior.
10. CIF de la entidad.
11. Certificado expedido por el secretario, con el visto bueno del presidente, en 

el que se haga constar el número de socios de la entidad y el número de empadrona-
dos en municipios pertenecientes a la Comarca de Cinco Villas. (Anexo II) adjuntando 
copia certificada del libro de socios.

12. Certificado de estar al corriente de pago con Hacienda Pública y Seguridad 
Social.

13. Fotocopia compulsada de los estatutos y de su actualización cuando proceda.
14. Ficha de terceros, debidamente rellenada. No deberán entregarlo aquellas 

asociaciones que ya lo hicieron anteriormente y no hubieran sufrido modificaciones en 
los datos que ya obran en poder de la Comarca (modificación de número de cuenta, 
cambio de entidad, domicilio social, etc.).

La documentación que ya obre en la Comarca y no haya sido modificada se 
podrá sustituir por el modelo de certificación (anexo III).

10.º Criterios de valoración de solicitudes:
Se valorarán de 0 a 5 puntos los siguientes puntos, estableciéndose un máximo 

de 30 puntos por entidad.
a) Que las actividades sean abiertas y populares y que sus propuestas favorez-

can la participación activa del mayor número de usuarios.

• Puntuación:

—De 5 a 15 participantes: 1.
—15-25 participantes: 2.
—25-50 participantes: 3.
—50-100 participantes: 4.
—Más de 100 participantes: 5.
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b) Que las propuestas cuenten, por su contenido y metodología, con viabilidad 
técnica de aplicación en el plazo establecido; se valora la duración temporal del pro-
yecto subvencionable.
Duración Más de 2 meses 2-3 meses 4-5 meses 5-6 meses  Menos de 7 meses

Puntuación 1 2 3 4 5

c) Que la entidad solicitante se implique económicamente en el proyecto  
propuesto.
Porcentaje 10% 20% 45% 60% 75%

Puntuacion 1 2 3 4 5

d) Se tendrá a favor el carácter supramunicipal de la actividad, siempre y cuan-
do la actividad o evento llegue al máximo de municipios y o asociaciones dentro del 
ámbito comarcal.
Mun. o asoc. Menos de 2 mun. 3 munic. 4 munic. 5 munic. Más de 6 munic.

Puntuación 1 2 3 4 5

e) Se valorará la formación deportiva del personal que desarrolla la actividad de 
deporte escolar (titulaciones federativas y/o académicas)
 No Sí

Puntuación 0 5

f) Si el deporte escolar en cuestión está incluido en las modalidades de los jue-
gos deportivos en edad escolar del Gobierno de Aragón, dentro de la última convoca-
toria vigente a principio de año natural.
 No Sí

Puntuación 0 5

La valoración económica del sistema de puntuación vendrá determinada por el 
siguiente criterio:

La asignación presupuestaria se dividirá entre el total de los puntos obtenidos 
entre todas las asociaciones admitidas. Así se obtendrá el valor económico de un pun-
to. Para evitar problemas con decimales se redondeará a la baja. Una vez obtenido el 
valor económico del punto redondeado a la baja, este se multiplicaráa por el total de 
puntos de cada asociación.

11.º Medio de notificación: La Presidencia dictará resolución de concesión de 
la subvención, dentro de un período máximo de tres meses siguientes a la fecha de 
terminación del plazo de solicitudes. Dicha resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, será notificada seguidamente a la entidad interesada y contendrá la cuantía 
de la subvención aprobada, el volumen total del gasto a acreditar y la finalidad para 
la que se concede.

Vencido el plazo de resolución sin que se hubiera dictado acto expreso se en-
tenderá desestimada la solicitud, legitimando a los interesados para presentación de 
los correspondientes recursos.

Ejea de los Caballeros, a 6 de octubre de 2017. — El presidente, Santos Navarro 
Giménez.


